
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 23 (abril 24 de 2014)

 Se aprueba por los Concejales Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sra.

Ana María Soto y Sr. Jaime Catriel, informe de Comisión de Administración

y Finanzas, sobre la autorización contratación servicio de movilización

para funciones municipales, Municipalidad de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar la celebración del contrato para la

“Contratación Servicio de Movilización para Funciones Municipales,

Municipalidad de Padre Las Casas”, prorrogables por dos periodos cada uno

de 12 meses, con el oferente Jorge Poblete Reynolds, Rut: 14.123.878-7,

dos camionetas 4x4, por un monto mensual de $975.000, cada una, exento de

impuestos.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar la celebración del contrato para la

“Contratación Servicio de Movilización para Funciones Municipales,

Municipalidad de Padre Las Casas”, prorrogables por dos periodos cada uno

de 12 meses, con el oferente René Ortega Barros, Rut: 12.740.665-0, una

camioneta 4x4, por un monto mensual de $960.000, exento de impuestos.

 Se rechaza, autorizar la celebración del contrato para la “Contratación

Servicio de Movilización para Funciones Municipales, Municipalidad de

Padre Las Casas”, con el oferente Edith Araneda Muñoz, Rut: 15.652.097-7,

una camioneta 4x4, por un monto mensual de $980.000, de acuerdo a lo

analizado por el Cuerpo Colegiado y al informe jurídico, quedaría fuera

por no convenir al interés municipal.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Suplementa Cuentas de Gastos, por un monto de M$28.300.-


